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INTRODUCCIÓN 

El presente documento enmarca el accionar de la Municipalidad de Escazú, para la atención 

de la emergencia generada a raíz del COVID-19 y sus efectos colaterales (sociales y 

económicos) que se presenten en el cantón, las cuales son canalizadas a través del Comité 

Municipal de Emergencias de Escazú (CMEE). 

Es por medio del presente plan, que se establecen las acciones específicas y recursos 

designados tanto a nivel del gobierno local, como de las instituciones que integran el CMEE 

que es donde se articula el proceder según los protocolos previamente establecidos. 

El plan por definición es un método para la acción que permite una respuesta rápida, 

organizada y coherente frente a situaciones de riesgo o bien a los efectos de los eventos 

generadores de emergencia, siendo una de las ventajas más importantes la posibilidad de 

tomar decisiones en forma anticipada. 

El Modelo  de  Gestión  por  Responsabilidad  Compartida consiste  en  gestionar  la  

participación  de  los actores  nacionales,  regionales,  cantonales,  distritales  y  comunitarios  

en  sus  formas  de  organización pública y privada, en la promoción, comunicación, auto 

regulación, control y supervisión de la aplicación de  los  protocolos  y  lineamientos  de  

prevención  de  contagio  por COVID-19,  en  cada  uno  de  los territorios,  y  dentro  de  la  

estructura  de  organización  del  Sistema  Nacional  de  Gestión  de  Riesgo (SNGR).  Las 

responsabilidades de cada uno de los actores se establecerán en cada cantón y serán 

validadas por el Comité Municipal de Emergencias (CME) respectivo. 

Lo  anterior tomando  como  referencia  que  el  SNGR  se  estructura  por  medio  de  las  

instancias  de coordinación definidas en el artículo 10 de la Ley 8488. Por otra parte, el 

Centro de Operaciones de Emergencia (COE) es la instancia permanente de coordinación, 

adscrita a la Comisión; que reúne en el nivel nacional todas las instituciones públicas y los 

organismos no gubernamentales que trabajan en la fase de primera respuesta a la 

emergencia. Por su parte, la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos  y  Atención  de  

Emergencias  es  la  entidad  rectora  en  la  prevención  de  riesgos  y  en  los preparativos 



necesarios para atender situaciones de emergencia, por lo que las acciones ordinarias y 

extraordinarias que tienen como principio fundamental del accionar la protección de la 

vida, no solo de los  costarricenses  sino  de  todo  habitante  o  residente  en  el  país.  La  

CNE  cumple  su  función  de coordinación  con  las  instituciones  públicas,  privadas,  

organismos  no  gubernamentales y  la  sociedad civil, que trabajan en la atención de 

emergencias o desastres, a través de los Comités de Emergencia, por lo que es la entidad 

competente para regular, instruir y dar los lineamientos a dichos Comités en la atención de 

emergencias y desastres. 

 

 

 

  



ANTECEDENTES 

En enero del presente año, se da una activación de protocolos por parte de la Organización 

Mundial de la Salud, a raíz del brote del SAR-COV2 en la ciudad de Wuhan en China, el cual 

se fue extendiendo poco a poco hacia Europa y luego al continente americano, siendo el día 

06 de marzo del presente año la confirmación del primer caso en Costa Rica. 

Para el 11 de marzo y a causa del incremento de casos a nivel mundial la Organización 

Mundial de la Salud oficializa la emergencia al grado de pandemia, situación que exige a 

cada gobierno la adopción de medidas extraordinarias para la contención de la crisis 

sanitaria. 

Por dicha razón y mediante Decreto Ejecutivo número 42227-MP-S del 16 de marzo de 

2020, se declaró estado de emergencia nacional en todo el territorio de la República de 

Costa Rica, debido a la situación de alerta sanitaria provocada por la enfermedad COVID-

19, sin embargo a medida que se agudiza la crisis sanitaria, el país y el cantón de Escazú han 

sufrido un impacto económico y social el cual se traduce en un incremento acelerado del 

desempleo, inequidad e inseguridad. 

En este contexto es que surge el Modelo “Costa Rica Trabaja y Se Cuida”, el cual busca 

mediante una gestión compartida a cargo de los Comités Municipales de Emergencia, 

implementar estrategias para un abordaje local de la emergencia nacional; dicho modelo 

se aplicará en cada cantón, a partir de los resultados de la evaluación del Índice de Riesgo 

Cantonal (IRC) producto de la aplicación de indicadores epidemiológicos por parte de la Sala 

de Análisis de Situación del Centro de Operaciones de Emergencia (COE), instancia 

operativa del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo, así establecido en el artículo 10 de la 

Ley No. 8488 del 22 de noviembre del 2005, Ley Nacional de Emergencias y Prevención del 

Riesgo.  

  



OBJETIVOS 

 Para el exitoso cumplimiento del presente Plan Cantonal de Emergencias, se plantean los 

siguientes objetivos: 

 

Objetivo General 

a. Determinar la estructura jerárquica, funcional y operacional en el desarrollo de 

programas y actividades del Comité de Emergencias para el óptimo abordaje de la 

Emergencia generada por el COVID-19 en el cantón, así como de las consecuencias 

derivadas de la misma. 

b. Establecer una hoja de ruta para la fase de recuperación social y económica del 

cantón de Escazú 

 

Objetivos Específicos 

a. Ejecutar y coordinar de forma pronta y oportuna las acciones de atención y 

rehabilitación de las emergencias o desastres.  

b. Establecer el nivel operativo, con las diferentes instituciones, organizaciones, 

comunidades y empresas privadas que participan en la atención integral de la 

emergencia.  

c. Determinar las acciones y responsabilidades de las instituciones y organizaciones de 

respuesta para la ejecución de acciones de respuesta y recuperación en el cantón de 

Escazú. 

d. Definir las líneas de acción tendientes a la recuperación post-pandemia en el cantón 

de Escazú. 

  



CONTEXTUALIZACIÓN LOCAL 

Contexto Geográfico 

La localidad de Escazú, se estima que fue descubierta por Juan de Cavallón en el año 1561, 

según el hallazgo de entierros (huacas) indígenas cuyo origen como aldea se generó a partir 

del intercambio comercial de los viajeros indígenas que se desplazaban a PACACA (hoy 

Ciudad Colón). 

Fue en ese contexto de desplazamientos que algunos de esos grupos seminómadas se 

asentaron en el lugar, empezando la consolidación del asentamiento del llamado reino 

Huetar de Occidente, dominio del Cacique Garabito. 

En el año 1793, se erigió la parroquia de Escazú y en el año 1824, durante la administración 

don Juan Mora Fernández (Primer Jefe de Estado) que se otorgó el título de Villa a la 

población de Escazú; pero no fue sino hasta el año 1948 que se inicia en el país la División 

Político-Administrativa de todo el territorio nacional mediante el Régimen Cantonal y se 

declara bajo el decreto # 167 del 7 de diciembre, a la Villa de Escazú como Cantón (segundo 

para la provincia de San José), el cual para esa época abarcaba las poblaciones de Santa 

Ana, Mora y Puriscal y cuyo nombre proviene de la vos indígena “itakatzu” que significa 

“piedra de descanso”, la cual evolucionó para dar origen a la palabra Escazú. 

Actualmente el cantón de Escazú se encuentra dividido por tres distritos (Escazú, San 

Antonio y San Rafael), éstos se pueden apreciar en el Mapa N°1. 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Contexto Epidemiológico Local 

El contexto epidemiológico local, se define por el análisis multivariable de aspectos 

demográficos, epidemiológicos y conductuales propios de la dinámica territorial cantonal; 

con base a ellos, se definen una serie de escenarios de riesgo a partir de los cuales se 

establece el tipo de alerta cantonal, estos escenarios parten del análisis integral de la 

definición de la alerta a escala cantonal, así como de la autoevaluación de las actividades 

de atención de la emergencia por parte del CME en coincidencia con la implementación del 

plan de acción derivado del presente plan, donde el porcentaje de avance (mayor a 80%) 

flexibiliza la apertura controlada de las actividades en cada uno de los cantones.   

A continuación, se describen los distintos escenarios de riesgo: 

a. Escenario Cantonal de Riesgo Bajo Control:  Este escenario, podrá ser aplicado a 

cantones que posean las siguientes condiciones: 

• Índice  de Riesgo  Cantonal  (IRC)  menor  que  2,  que  coincide  con  una  

declaración  de alerta AMARILLA y que posean Plan Cantonal de Prevención por 

COVID-19 en ejecución con avance de 80% según la lista de chequeo y evaluación.   

• Bajo este escenario únicamente se  permitirán el  funcionamiento  de las  

actividades  que  se  mencionan  en  la resolución MS-DM-6958-2020del  

Ministerio  de  Salud, ya  que, para  efectos  del  presente modelo, las actividades 

excluidas son clasificadas como actividades de Muy Alto Riesgo de generación de 

contagios del virus SarsCov2, causante de COVID 19. 

 

b. Escenario Cantonal Riesgo Moderado:  Este  escenario  se  aplicará  a cantones que 

posean las siguientes condiciones: 

• Índice  de  Riesgo  Cantonal  (IRC)  menor  que  2,  que  coincide con  una 

declaración  de alerta AMARILLA y que no posean Plan Cantonal de Prevención   

por COVID-19 o que su implementación sean menor al 80%, o bien a aquellos 

cantones con un  Índice de Riesgo Cantonal (IRC) mayor o igual a 2 y menor que 

3; que coincide con una declaración  de  alerta  NARANJA  y  que  posean  Plan  



Cantonal  de  Prevención  por COVID-19 en ejecución con avance de 80% según la 

lista de chequeo y evaluación.  

• En éste escenario, se permitirán el funcionamiento de las actividades que se 

mencionan en la resolución MS-DM-6958-2020 del  Ministerio  de  Salud, ya  que, 

siendo las  actividades  excluidas  son clasificadas  como  actividades  de Muy Alto 

y Alto Riesgo de generación  de contagios  del  virus  SarsCov2. 

 

c. Escenario Cantonal con Riesgo Aumentado:  En este escenario NO aplicará el Modelo 

de Gestión por Responsabilidad Compartida descrito en este documento y aplica a 

aquellos cantones que posean las siguientes condiciones: 

• Índice de Riesgo Cantonal (IRC) mayor o igual a 2 y menor que 3 que coincide con 

una declaración  de  alerta  NARANJA  y que no posean Plan Cantonal de 

Prevención por COVID-19 o que su implementación sean menor al 80%.   

• En este escenario, únicamente  se  permitirán el  funcionamiento  de las  

actividades  que  se  mencionan  en  la resolución MS-DM-6958-2020del  

Ministerio  de  Salud, ya  que, para  efectos  del  presente modelo, las  actividades 

excluidas  son clasificadas  como  actividades  de Muy Alto, Alto y Moderado 

Riesgo de generación de contagios del virus SarsCov2, causante de COVID 19. 

 

d. Escenario Nacional con Riesgo Intolerable:  Corresponde a un escenario donde existe 

una probabilidad alta de colapso de los servicios de  salud  debido  a  una  saturación  

de  la  ocupación  de  camas de  Unidad  de  Cuidados Intensivos (UCI).   Lo anterior 

implica la cancelación por parte del Ministerio de Salud de cualquier actividad 

comercial excepto actividades que podrían ser denominadas esenciales, que operaran 

en horarios específicos y bajo supervisión estricta.  Para esto se podrá aplicar lo 

establecido en el apartado NOVENO de la resoluciónMS-DM-6958-2020. 

 



A continuación, se presentará al análisis correspondiente al cantón de Escazú, el cual parte 

del análisis de la curva epidemiológica que se muestra en la siguiente gráfica. 

 

 

 

En la gráfica anterior, se muestra que al día 15 de octubre del año en curso, el cantón de 

Escazú, cuenta con:  1518 Casos Acumulados,  133 Casos Activos,  1363 Casos Recuperados 

y 22 Fallecidos. 

Si bien es cierto, la curva de casos activos es ascendente, el comparativo con la curva de 

casos recuperados es similar, tomando en consideración el atraso en los reportes de casos 

recuperados a nivel nacional. 

Para la definición de los escenarios de riesgo cantonal, cada Comité Municipal de 

Emergencias (CME), completará el “Formulario en Línea” que contiene la Lista de 

Verificación de Requisitos del Plan Cantonal de Prevención por COVID-19(  Ver Anexo II), 

que incluye los elementos básicos que debe contener el Plan Cantonal de Prevención por 

COVID-19.  



En dicho formulario se podrá consignar la disponibilidad o no de las acciones sugeridas 

mediante la respuesta  SI/NO.  Cuando  se  consignen  respuestas  afirmativas,  se  adjuntará  

la  documentación  de respaldo para el análisis y asesoría correspondiente.  El resultado de 

la auto-evaluación será un porcentaje en una escala de 0% a 100%.  

Los resultados de la  autoevaluación  del  Plan  de Prevención por COVID-19 se  considerarán  

satisfactorios  para  la aplicación del Modelo de Gestión por Responsabilidad Compartida 

cuando igualen o superen el 80% de la puntuación máxima posible.   

 

Una vez aplicada la autoevaluación por parte del CME-Escazú, el cantón cuenta con 92% de 

avance en la implementación del Plan, lo que significa un progreso significativo tanto en las 

medidas de prevención, como de contención de la pandemia. 



 

Dicha calificación, aunada al análisis de los índices de contagio, como de riesgo cantonal, 

ubican a Escazú, bajo la declaratoria de Alerta Amarilla (Ver Anexo I), y con un Escenario 

Cantonal de Riesgo Bajo Control, sujeto a la aprobación del presente plan. 

 

 

 

 

 

  



 

PERFIL ORGANIZATIVO DEL COMITÉ MUNICIPAL DE EMERGENCIAS DE ESCAZÚ (CME-

ESCAZÚ) 

 

Instancias permanentes de coordinación en los niveles regional, municipal y comunal. Por 

medio de ellos, la Comisión cumple su función de coordinación de las instituciones públicas, 

privadas, organismos no gubernamentales y la sociedad civil, que trabajan en la atención 

de emergencias o desastres. Se integran con la representación institucional o sectorial de 

los funcionarios con mayor autoridad en el nivel correspondiente. Las organizaciones no 

gubernamentales, las privadas, las locales y comunales, definirán su representación por 

medio de la autoridad interna de cada una de ellas. 

En el caso de los comités municipales, la coordinación se realizará por medio de los alcaldes 

o de su representante, en los cuales recae, en primera instancia, la responsabilidad de 

coordinar con las instituciones las situaciones que se presenten en el ámbito de su 

competencia legal. 



Según la Ley Nacional de Emergencias y Prevención del Riesgo Nº 8488 , los Comités 

Municipales de Emergencias, al estar bajo una declaratoria de emergencia y la dirección de 

la comisión, podrán usar para el cumplimiento de sus responsabilidades, los recursos 

asignados por la Comisión; asimismo, la participación de los funcionarios públicos en dichos 

comités deberá considerarse parte de sus responsabilidades ordinarias. 

Para el caso específico de la operatividad del 

CME-Escazú, el mismo realiza sus 

coordinaciones bajo un esquema sectorial, 

donde canaliza las acciones según el tipo de 

emergencia y la necesidad requerida.  

A continuación, se detalla las funciones 

desempeñadas en la atención concreta de la 

declaratoria de emergencia por la pandemia 

COVID-19.  



 INSTITUCIÓN RESPONSABILIDADES 

SE
C

T
O

R
  S

A
LU

D
 

MINISTERIO DE 

SALUD 

1. CONSOLIDACIÓN DE DATOS 

2. EMISIÓN, NOTIFICACIÓN Y SEGUIMIENTO DE ORDENES 

SANITARIAS. 

3. ENTREGA DE SUMINISTROS HUMANITARIOS A CASOS POSITIVOS 

Y/O EN AISLAMIENTO 

4. INSPECCIÓN, SEGUIMIENTO Y NOTIFICACIONES DE ACTIVIDADES 

EN EL CANTÓN. 

5. SEGUIMIENTO DE POBLACIONES VULNERABLES 

6. SEGUIMIENTO DE HOGARES DE LARGA ESTANCIA 

7. PREPARACIÓN Y EJECUCIÓN DE CAMPAÑA PARA LA PROMOCIÓN 

DE LA SALUD 

COOPESANA 1. TOMA DE MUESTRAS Y ATENCIÓN DE PACIENTES COVID-19 

(DOMICILIOS Y CENTRO DE TOMA DE MUESTRAS) 

2. SEGUIMIENTO CASOS SOCIALES 

3. COORDINACIÓN DE TRASLADOS HOSPITALARIOS) 

4. VALORACIÓN SOCIAL DE CASOS POSITIVOS 

5. SEGUIMIENTO DE POBLACIONES VULNERABLES 

6. SEGUIMIENTO DE HOGARES DE LARGA ESTANCIA 

7. PREPARACIÓN Y EJECUCIÓN DE CAMPAÑA PARA LA PROMOCIÓN 

DE LA SALUD 

P
R

IM
ER

A
 R

ES
P

U
ES

T
A

 

MUNICIPALIDAD DE 

ESCAZÚ 

1. FISCALIZACIÓN DE ACTIVIDADES EN EL CANTÓN 

2. CONSOLIDACIÓN DE DATOS 

3. DESINFECCIONES DE SITIOS PÚBLICOS 

4. CAMPAÑAS INFORMATIVAS Y VINCULACIÓN CON LA 

COMUNIDAD 

5. DESINFECCIÓN DIARIA DE VEHÍCULOS DE LAS INSTITUCIONES 

DEL CME 

6. APOYO LOGÍSTICO A INSTITUCIONES DEL CME 



7. OPERACIÓN DEL BANCO MUNICIPAL DE SUMINISTROS 

HUMANITARIOS 

8. COORDINACIÓN Y REVISIÓN DE PROTOCOLOS CON EL SECTOR 

PRIVADO 

9. PREPARACIÓN Y EJECUCIÓN DE CAMPAÑA PARA LA PROMOCIÓN 

DE LA SALUD 

POLICIA 

MUNICIPAL 

1. FISCALIZACIÓN DE ACTIVIDADES EN EL CANTÓN 

2. MONITOREO DE CUARTERÍAS, FIESTAS O INCUMPLIMIENTO DE 

ORDENES SANITARIAS 

3. ENTREGA DE SUMINISTROS HUMANITARIOS 

4. PREPARACIÓN Y EJECUCIÓN DE CAMPAÑA PARA LA PROMOCIÓN 

DE LA SALUD 

FUERZA PÚBLICA 1. FISCALIZACIÓN DE ACTIVIDADES EN EL CANTÓN 

2. MONITOREO DE CUARTERÍAS, FIESTAS O INCUMPLIMIENTO DE 

ORDENES SANITARIAS 

3. ENTREGA DE SUMINISTROS HUMANITARIOS 

CRUZ ROJA 1. TRASLADO DE PACIENTES POSITIVOS A CENTROS 

HOSPITALARIOS 

2. ENTREGA DE SUMINISTROS HUMANITARIOS 

3. CAMPAÑAS INFORMATIVAS Y VINCULACIÓN CON LA 

COMUNIDAD 

CNE 1. APOYO LOGISTICO Y OPERATIVO EN LA ATENCIÓN DE LA 

EMERGENCIA 

2. DOTACIÓN DE SUMINISTROS NECESARIOS 

3. ASESORÍA EN EL MANEJO DE LA EMERGENCIA 

4.  

SE
C

T
O

R
 

SO
C

IA
L IMAS 1. PROTOCOLOS DE ATENCIÓN SOCIAL DE PERSONAS CON 

AFECTACIÓN COMPROBADA POR LA PANDEMIA 



PANI 1. TRASLADO DE CASOS DE ATENCIÓN A LA MUNICIPALIDAD PARA 

ENTREGA DE SUMINISTROS 

2. VALORACIÓN DE CASOS POSITIVOS EN MENORES DE EDAD 

CONAPDIS 1. TRASLADO DE CASOS DE ATENCIÓN A LA MUNICIPALIDAD PARA 

ENTREGA DE SUMINISTROS. 

2. SEGUIMIENTO DE CASOS POSITIVOS EN PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD 

MEP 1. TRASLADO DE CASOS DE ATENCIÓN A LA MUNICIPALIDAD PARA 

ENTREGA DE SUMINISTROS. 

2. ENTREGA DE DIARIOS ESCOLARES 

PASTORALES 

SOCIALES 

1. TRASLADO DE CASOS DE ATENCIÓN A LA MUNICIPALIDAD PARA 

ENTREGA DE SUMINISTROS. 

SE
C

T
O

R
 A

G
R

O
 

MAG 1. REVISIÓN DE PROTOCOLOS CON LAS ORGANIZACIONES 

AGRÍCOLAS DEL CANTÓN 

2. FISCALIZACIÓN DE TRABAJADORES (ESTACIONALES EN EL 

SECTOR) 

3. FISCALIZACIÓN DE FERIAS DEL AGRICULTOR 

4. DEFINICIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE ESTRATEGIAS DE 

SEGURIDAD AGROALIMENTARIA 

SENASA 1. REVISIÓN DE PROTOCOLOS CON LAS ORGANIZACIONES 

AGRÍCOLAS DEL CANTÓN 

2. FISCALIZACIÓN DE TRABAJADORES (ESTACIONALES EN EL 

SECTOR) 

3. FISCALIZACIÓN DE FERIAS DEL AGRICULTOR 

4. DEFINICIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE ESTRATEGIAS DE 

SEGURIDAD AGROALIMENTARIA 



O
R

G
A

N
IZ

A
C

IO
N

ES
 C

O
M

U
N

A
LE

S CCE 

ASOCIACIONES DE 

DESARROLLO 

COMITÉS 

VECINALES 

1. TRASLADO DE CASOS DE ATENCIÓN A LA MUNICIPALIDAD PARA 

ENTREGA DE SUMINISTROS. 

2. DENUNCIAS DE INCUMPLIMIENTO DE PROTOCOLOS EN SUS 

COMUNIDADES 

3. DENUNCIAS DE INCUMPLIMIENTO DE ORDENES SANIITARIAS EN 

SUS COMUNIDADES 

4. TRASLADO DE INFORMACIÓN DE ALERTAS Y PROTOCOLOS A LA 

COMUNIDAD 

 

Por las características propias de la emergencia, el CME-Escazú, suspendió las sesiones 

presenciales y se realizan las coordinaciones diarias vía telefónica, WhatsApp y las sesiones 

generales mediante plataformas virtuales; esto para reducir los niveles de riesgo de 

contagio entre los miembros del comité; así como para optimizar el manejo del tiempo. 

  



 

FASE DE RESPUESTA COVID-19 

La Fase de Respuesta en la atención de la emergencia generada por la pandemia COVID-19, 

se fundamenta en el reforzamiento de las medidas tendientes al control y reducción de la 

tasa de reproducción del virus a escala local, así como a aquellas medidas orientadas a 

atender los requerimientos propios de la emergencia, tanto a cargo del Comité Municipal 

de Emergencias; así como del Gobierno Central. 

Ante ésta situación surge el Modelo de Gestión por Responsabilidad Compartida, el cual  

supone la disponibilidad y aplicación de un Plan Cantonal de Prevención por COVID-19, que 

serán verificados mediante la aplicación periódica de una Lista de Verificación de Requisitos 

del Plan Cantonal de Prevención por COVID-19. 

Es importante mencionar, que el análisis integral de la emergencia a escala local, nos ha 

llevado a replantearnos la situación e ir más allá con el presente plan, ya que si bien se trata 

de una emergencia epidemiológica la afectación directa que ésta ejerce sobre la economía 

local y sobre la sociedad en general, nos obliga como Gobierno Local a plantear una serie 

de estrategias tendientes a atender la parte socioeconómica de la población escazuceña sin 



descuidar el control efectivo de las actividades que se desarrollan en el cantón, todo esto 

con una serie de estrategias a implementar en el corto, mediano y largo plazo. 

 

Es así como el presente plan, orienta las acciones de respuesta, en seis ejes de trabajo 

integrales y de abordaje interinstitucional. 

 

Sin embargo, cabe recalcar que el éxito del presente plan dependerá no solo del 

compromiso por parte de las instituciones que integran el Comité Municipal de 

Emergencias, sino que también de la población en general y de los patentados. 

 

 



Fiscalización de Protocolos 

Establecer una programación de fiscalización conjunta entre el Ministerio de Salud, 

Inspecciones Municipales, Policía Municipal y Fuerza Pública, de todas las actividades 

productivas y sociales del cantón, con el fin brindar un acompañamiento no represivo al 

sector comercial, o bien del cierre por incumplimiento reiterado; así como sobre la 

regulación de actividades de aglomeración municipal y privadas, aplicando los lineamientos 

vigentes para Establecimientos, Actividades y Eventos de Concentración Masiva de 

Personas en el marco de la Alerta Sanitaria por Coronavirus (2019-nCoV); así como la la 

mejora del mecanismo de recepción de denuncias. 

Al abordar la fiscalización de actividad de forma NO REPRESIVA, se busca incentivar al 

operar en cumplimiento de todos los protocolos sanitarios vigentes, para ello, se 

implementarán certificados municipales mensuales de cumplimiento de protocolos.  Para 

ello, se desarrolló un formulario de inspección mediante una app, en el cual se verifican los 

protocolos sanitarios de las actividades comerciales, sociales o de carácter religioso por 

parte de las diferentes instancias del Comité Municipal de Emergencias, actualizando en 

una plataforma cartográfica en tiempo real. 

  

 



De ésta manera se puede constatar el cumplimiento o incumplimiento de protocolos y se 

da seguimiento a aquellos casos en los cuales se les realiza una notificación preventiva por 

no contar con las medidas sanitarias requeridas; y en el caso contrario, el otorgamiento del 

Certificado de Cumplimiento de Medidas Sanitarias. 

 

  



Seguimiento de Grupos Vulnerables 

La dinámica territorial del cantón de Escazú, se encuentra definida directamente por su 

ubicación estratégica en el área metropolitana, limitando con el cantón de San José, Santa 

Ana, Alajuelita y Belén; esto aunado al hecho de ser un cantón receptor de una fuerza 

laboral debido al gran auge comercial y empresarial de los últimos 20 años, hacen que en el 

cantón confluyan gran cantidad de personas tanto habitantes como población flotante o de 

paso. 

Según datos del Instituto Nacional de Estadística y Censo, para el año 2020, la población 

proyectada supera los 70000 habitantes, esto lo ubica como el doceavo cantón con mayor 

densidad poblacional del país.  Siendo ésta una variable a considerar en el análisis puntual 

de la emergencia por la pandemia COVID-19, ya que incide representa mayores 

concentraciones de población en las actividades cotidianas y nos da una guía de las acciones 

concretas a tomar para fomentar distanciamiento físicos, así como para la fiscalización de 

las actividades productivas, comerciales y sociales que se desarrollan en el cantón. 

 
FUENTE:  INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSO 



 
FUENTE:  INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSO 

Para ello, se realizó un análisis de movilidad de la población, así como de los sitios con mayor 

hacinamiento demográfico. 

 

SECTORES CON ALTO GRADO DE HACINAMIENTO 

En el mapa que se muestra a continuación, se muestran las rutas con mayor movilidad tanto 

de transporte público, privado o peatonal del cantón; así como un levantamiento realizado 

de manera conjunta entre la oficina de gestión del riesgo, el área de inspecciones 

municipales, fuerza pública y policía municipal de los sectores donde la población vive con 

mayor grado de hacinamiento, el cual no necesariamente implica presencia de cuarterías, 

pero que si representa una un segmento de población con un alto grado de vulnerabilidad 

ante un posible brote de COVID-19, convirtiéndose así en sectores específicos donde 

abordar campañas de concientización y donde volver la mirada al monitoreo constante de 

la salud como de las actividades que en dichos territorios se desarrollan. 



Cabe recalcar, que dichos sectores de alto hacinamiento serán censados, para determinar 

la presencia de cuarterías y el establecimiento de una estrategia interinstitucional para el 

correcto abordaje de las mismas. 

 

 

HABITANTES EN CONDICIÓN DE CALLE 

El cantón cuenta con la Red de Habitantes de Calle de Escazú – REHACE la cual está 

conformada por las instituciones sociales con representación en el cantón, así como por 

organizaciones como el Hogar Salvando al Alcohólico y la Pastoral Urbana, según un 

levantamiento de información realizado en el año 2018, en Escazú existen 

aproximadamente 110 habitantes en condición de calle. 

Ante esta situación y al ser habitantes altamente vulnerables al COVID-19, mediante la 

Pastoral Urbana se garantiza el suministro de alimentación, de igual manera tanto la Oficina 



Municipal de Gestión del Riesgo como el Ministerio de Salud, han facilitado cubrebocas y 

charlas de protocolos a dicha población. 

 

HOGARES DE LARGA ESTANCIA 

Se ha trabajado de forma coordinada con las autoridades de salud del cantón en revisión 

de protocolos, asistencia humanitaria y en el control de un brote que dejó 10 fallecidos en 

la Asociación Vicentina, hecho que nos obligó a reforzar el trabajo de seguimiento y 

fiscalización acorde al LS-SI-011. Lineamientos para Centros Diurnos y Hogares de Larga 

Estancia Privados con o sin fines de lucro, para atención de Personas Adultas Mayores ante 

la Emergencia por COVID-19. 

Asimismo, el Banco Municipal de Suministros Humanitarios, brinda diarios, kits sanitarios, 

pañales y demás insumos necesarios de manera periódica. 

POBLACIÓN CON FACTORES DE RIESGO 

El Área de Salud de Escazú, bajo la administración de COOPESANA RL, brinda un seguimiento 

a los pacientes con factores de riesgo documentados, y mediante los ATAP, han realizado 

campañas preventivas en torno a la emergencia nacional, en los sectores más vulnerables 

del cantón. 

 

  



Ampliación de Cementerios 

Ante el incremento en las muertes a causa del COVID-19, se hace necesario, contemplar la 

ampliación de cementerios en el Plan Integral de atención de la pandemia; es por ésta 

razón, que se en el Cantón de Escazú, se está realizando la construcción de una bóveda de 

37 nichos en el Cementerio Zúñiga para solventar la problemática de espacios que vivía el 

cementerio, así como guardar un porcentaje del 15% de los nichos para inhumar fallecidos 

COVID-19, según las disposiciones del Ministerio de Salud. Se espera que en dos semanas 

estén terminadas las bóvedas. 

 

 

Asimismo, se está en proceso de retomar 15 derechos, por lo tanto, para el mes de 

noviembre se espera contar con un total de 35 nichos que estarán la realización de 

inhumaciones.   

Por último, para el año 2020 se tiene presupuestado la construcción de un mausoleo con 

74 nichos en el Cementerio Zúñiga, con un monto de inversión de 25 millones de colones; 

todas estas labores se realizan con el fin de dar al ciudadano la opción de dar sepultura a 

sus seres queridos en los Cementerios a cargo de la Municipalidad de Escazú.  



Centros de Contención para personas positivas o sospechosas 

El cantón de Escazú, cuenta con dos Centros de Contención ya evaluados y aprobados por 

el Ministerio de Salud, los mismos, no se encuentran operando ya que se sigue la 

recomendación de las autoridades locales de Salud, quienes aun no recomiendan su 

apertura.  

NOMBRE DE 

LA 

INSTALACION 

CAPACIDAD  

(1 albergado por 

cada 10 m2 )              

VENTAJAS DE LA INSTALACION 

DESVENTAJAS DE LA 

INSTALACION 

REQUERIMIENTOS PARA 

MODIFICACIONES 

PERSONA 

CONTACTO DE 

LA INSTALACION 

LICEO DE 

ESCAZÚ 

141 PERSONAS 

49 BURBUJAS 

SOCIALES 

CUENTA CON ESPACIOS DIFERENCIADOS PARA 

SOSPECHOSOS Y COVID + 

CUENTA CON OFICINAS COCINA Y COMEDOR 

EQUIPADO 

CUENTA CON AREAS DE ESPARCIMIENTO 

* APROBADO POR MINISTERIO DE SALUD 

NO CUENTA CON 

DUCHAS Y/O 

SANITARIOS 

DIFERENCIADOS PARA 

CASOS POSITIVOS 

ALQUILER DE DUCHAS 

MOVILES Y BATERIAS 

SANITARIAS PARA 

POSITIVOS 

GERARDO 

HERNANDEZ 

 

DANIEL CUBERO 

VILLA 

DEPORTIVA 

MUNICIPAL 

198 PERSONAS 

70 BURBUJAS 

SOCIALES 

CUENTA CON ESPACIOS DIFERENCIADOS PARA 

SOSPECHOSOS Y COVID + 

CUENTA CON OFICINAS, ESPACIO PARA 

ENFERMERÍA, ESPACIO PARA COCINA Y 

COMEDOR 

CUENTA CON AREAS DE ESPARCIMIENTO 

* APROBADO POR MINISTERIO DE SALUD 

NO CUENTA CON 

MOBILIARIO DE 

COCINA 

MOBILIARIO DE COCINA 

RONNY VARGAS  

 

DANIEL CUBERO 

 

Entre ambos centros el cantón de Escazú, cuenta con una capacidad total para dar albergue 

a 339 personas o bien a 119 Burbujas Sociales. 

Asimismo, se creó la Brigada de Bienestar Animal, la misma está integrada por fundaciones 

locales de rescate animal, busca en caso de que en el cantón se requiera la apertura de un 

centro de contención, garantizar el cuido y protección no solo de los animales domésticos, 



sino que también de los animales de granja propiedad de las personas afectadas.  Dicha 

brigada se integra por: 

• Brigada de Logística:  Encargada de ingresar el animal, ubicando todos los datos 

necesarios para el seguimiento y devolución a su dueño. 

• Brigada de Informática:  Lleva la base de datos correspondiente a cada animal ingresado 

al albergue, características, (vacunas, desparasitación, si está castrado o no) historial. 

• Brigada de Alimentación: Encargada de alimentación, agua limpia, limpieza de 

utensilios que se ocupen, para alimentar a todos los animales del refugio. 

• Brigada de Cuido Animal:  Encargada del aseo (baño y grooming si es necesario) de cada 

uno de los animales del refugio, así como de limpiezas menores) y paseos diarios para 

mitigar el estrés de cautiverio al estar fuera de su entorno.  

• Brigada de Aseo y Limpieza:  Encargada del aseo, limpieza y desinfección del lugar donde 

se encuentra el refugio. 

• Brigada de Campo: Encargada de supervisar- brindar alimentación y soporte a otras 

especies, en el caso de haberlo, de tal forma que, aunque no se puedan llevar al refugio 

por tamaño (vacas, gallinas, cerdos, bueyes…) y si sus dueños están en internamiento, 

no falte la alimentación mientras vuelve la normalidad. 

  



Gestión de la Información  

Uno de los pilares del presente plan es mejorar el acceso a la información, para garantizar 

un alcance a toda la ciudadanía sobre los protocolos sanitarios a seguir, cambios en las 

directrices de las autoridades sanitarias y la divulgación de las acciones municipales y locales 

en la atención de la emergencia; para ello se definió una estrategia de comunicación basada 

en tres ejes de trabajo y garantizando así la transparencia del accionar institucional. 

a. Eje de trabajo 1:  Información preventiva e identificación de riesgos (herramientas 

digitales como páginas web y redes sociales); el mismo se abordará mediante:  

• Publicaciones diarias con información sobre los diversos protocolos que deben 

seguir las personas como el de lavado de manos, estornudo, uso de mascarillas, 

distanciamiento físico y movilización en burbujas, entre otros. Además, 

publicaciones sobre los diversos riesgos que existen en el cantón, por contexto 

o por sitio.   

• Mensajes constantes que evoquen una concientización en la población sobre el 

auto cuido y la responsabilidad personal que tiene cada habitante del cantón 

para evitar el contagio. 

b. Eje de trabajo 2:  Gestión de prensa con comunicados, fotos, entrevistas y tomas sobre 

las acciones que realizan las instituciones del cantón para prevenir el contagio y atender 

todo lo relacionado a la pandemia, así como la difusión de videos de los jerarcas 

institucionales del cantón, de rendición de cuentas sobre las acciones que realizan las 

instituciones en la atención de la emergencia.    

c. Eje de trabajo 3:  Canalización de consultas y atención de inquietudes sobre temas del 

COVID-19, para ello se realizará una promoción del uso de las líneas 9-1-1 y 1322 en 

cada uno de los mensajes que emane por las diferentes plataformas para las consultas 

o emergencias relacionadas al COVID-19, así como la promoción de los canales de 

comunicación de las instituciones relacionadas a la atención médica y de salud en el 

cantón. (COOPESANA y MINISTERIO DE SALUD)   



 

Asimismo en el la página web de la Municipalidad de Escazú, se lanzó un Micro-Sitio de 

Información Covid-19 (https://escazu.go.cr/es/informacion-covid-19), en dicha plataforma, 

se puede acceder a todos los protocolos del Ministerio de Salud, así como dar seguimiento 

no solo a la entrega de suministros humanitarios, garantizando así la transparencia del 

Banco Municipal de Suministros Humanitarios, sino que también de la Evolución de Casos 

en el Cantón de Escazú, con actualización según semana epidemiológica. 

 

https://escazu.go.cr/es/informacion-covid-19


 

Asimismo, se habilita la descarga del presente plan para el acceso y retroalimentación por 

parte de la población. 

 

  



Asistencia Humanitaria  

En lo que respecta a la seguridad alimentaria, la estrategia de contención de la emergencia 

covid-19, aborda garantizar suministros básicos de alimentación e higiene a la población 

con afectación directa por la pandemia a cargo del Banco Municipal de Suministros 

Humanitario, para ello se creó el “REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO DEL BANCO 

MUNICIPAL DE SUMINISTROS HUMANITARIOS DE LA MUNICIPALIDAD DE ESCAZÚ”, el cual 

fue publicado en el diario oficial La Gaceta Nº 129 del Martes 2 de junio del 2020. 

Al día de hoy y a lo largo de los 7 meses de pandemia, el Banco Municipal de Suministros 

Humanitario, ha ejercido un papel primordial en el apoyo a las familias afectadas por el 

COVID-19; para ello, se basa en un análisis integral de las personas que solicitan la ayuda, 

esto para garantizar un proceso orientado hacia quienes realmente lo necesitan. 

La metodología de selección de beneficiarios, se detalla a continuación: 

a. Aplicación de formulario (Web o vía telefónica)  

b. Referencias de Organizaciones Sociales y de Instituciones Sociales 

c. Análisis por parte de trabajadoras sociales de la municipalidad 

d. Revisión y validación de la información 

e. Verificación en SINIRUBE 

f. Comprobación de la Condición 

g. Entrega de Suministros (CME-ESCAZÚ) 

h. Validación de información (dirección y formas de contacto)  

i. Agrupación por zonas para entrega 

j. Entrega contra boleta y cédula 

La Municipalidad de Escazú lanzó adicionalmente una campaña de donaciones abierta a la 

población y con puntos de acopio en Pricesmart, Avenida Escazú y Escazú Village, y en 

conjunto con el apoyo de la Comisión Nacional de Emergencias, se logró dar el apoyo 

temporal de 2251 diarios. 



Adicionalmente y de forma paralela se realizó una I modificación presupuestaria por 

₡260.000.000,00, con los cuales se está adquiriendo aproximadamente 4800 paquetes 

alimentarios y sanitario, para garantizar una sostenibilidad de al menos 3 meses, los cuales 

se ampliarán según lo amerite, para lo que se está lanzando una contratación bajo la 

modalidad “por demanda” a la cual se le inyectará una segunda modificación 

presupuestaria. 

  

Actualmente se está realizando la III entrega de suministros a los beneficiarios, en dicha 

entrega se consideró el sector de animales domésticos y se está haciendo entrega de 

alimento para mascotas (perros y gatos). 

 

CNE

DONACIONES

INVERSIÓN 
MUNICIPAL



De igual manera y ante las necesidades propias de la pandemia, se lanzó una campaña de 

donación de pañales (niños y adultos), toallas sanitarias y mascarillas reutilizables para ser 

distribuidos en los sectores más vulnerables del cantón. 

 

 

 

 

  



 

FASE DE RECUPERACIÓN 

La recuperación es un proceso orientado a reinsertar a la población, en su dinámica social, 

cultural y económica después de la ocurrencia del desastre, para ello es necesaria  “la 

articulación de los esfuerzos que el Gobierno impulsa a corto y mediano plazo con los 

esfuerzos de promoción del desarrollo de los territorios” y con ello, la seguridad de los 

medios de vida de la población.  

El protocolo para la recuperación post desastre es una propuesta de “re-enfoque de las 

acciones de salvar vidas a recuperar medios de vida”, reduciendo los riesgos y asegurando 

condiciones para el desarrollo futuro, es decir mediante la premisa de “transformar la 

dinámica de la población y el territorio mientras se reparan los daños generados por el 

desastre”. 

Por ello, el presente plan contempla los siguientes elementos: 

✓ Orientar la dinámica de la comunidad y el país hacia un desarrollo sostenible y 

seguro en el contexto post pandemia.  

✓ Establecer una gobernanza participativa, de forma tal que los diferentes sectores se 



constituya en agentes activos en el proceso de recuperación.  

El Plan de Recuperación, se orienta en el abordaje de cinco ejes de trabajo integral, 

tendientes a alcanzar un resiliencia cantonal basada en el empoderamiento de las bases 

sociales, así como del sector comercial y de servicios escazuceño. 

 

 

Salud Integral  

Para la Organización Mundial de la Salud, la “Promoción de la Salud” abarca una amplia 

gama de intervenciones sociales y ambientales destinadas a beneficiar y proteger la salud y 

la calidad de vida individuales mediante la prevención y solución de las causas primordiales 

de los problemas de salud, y no centrándose únicamente en el tratamiento y la curación. 

(OMS, 2020) 

Por esta razón, es que el presente plan aborda la “Promoción de la Salud” como un eje 

estratégico para la reducción de los factores de riesgo de la población; acogiéndonos como 

gobierno local y como Comité Municipal de Emergencias a los tres componentes esenciales 

citados por la Organización Mundial de la Salud: 



 

Es así como la Municipalidad de Escazú, en conjunto con el Ministerio de Salud, COOPESANA 

y el Comité Cantonal de Deportes y Recreación, plantean una estrategia de contención del 

COVID-19 basada en la promoción integral de la Salud, para ello se plantean las siguientes 

medidas: 

a. Programa “Escazú Ciudad Saludable”, el cual iniciará de forma virtual y tendrá como 

objetivo educar a la comunidad en aspectos como nutrición, cocina saludable, y 

ejercicios a realizar en casa. 

b. Apertura Controlada de Parques y Espacios Públicos:  Ésta se realizará mediante 

actividades programadas y dirigidas por el Comité Cantonal de Deportes y 

Recreación, y estará dirigida a diferentes grupos de población, mediante el fomento 

fiscalizado de actividades en burbujas (familiares y deportivas). 

c. Lanzamiento de la Clínica de Cese al Fumado, la cual se realizará de manera 

coordinada con las áreas de Promoción de la Salud tanto del Ministerio de Salud, 

como de COOPESANA, así como con la colaboración del Hogar Salvando al Alcohólico 

de Escazú. 

 

Gobernanza Sanitaria

• La salud debe con-
vertirse en un eje
transversal en la toma
de decisiones a escala
nacional y local, res-
paldadas por regula-
ciones que combinen
los incentivos del
sector privado con los
objetivos de la salud
pública

Educación Sanitaria

• Las personas han de
adquirir conocimien-
tos, aptitudes e infor-
mación que les permi-
tan elegir opciones
saludables. Tienen
que tener la oportuni-
dad de elegir estas op-
ciones y gozar de un
entorno en el que
puedan demandar
nuevas medidas nor-
mativas que sigan
mejorando su salud.

Ciudades Saludables

• El liderazgo y el
compromiso en el
ámbito municipal son
esenciales para una
planificación urbana
saludable y para po-
ner en práctica medi-
das preventivas en las
comunidades y en los
centros de atención
primaria.



Empoderamiento Comunitario 

El empoderamiento comunitario, constituye un eje más del presente plan de atención, el 

mismo busca la mejora sistemática de las capacidades de las organizaciones comunales y la 

sociedad civil, a fin de lograr un desarrollo social que reduzca las inequidades en el cantón 

y permita la implementación de un Programa Continuo de Capacitación en Gestión Integral 

del Riesgo, abordando la prevención integral, el manejo de emergencias y la resiliencia 

comunitaria. 

El proceso de empoderamiento comunitario reconoce la importancia de la organización 

comunal y buscará mejorar la participación, decisión y gestión no solo de la atención de la 

pandemia, si no del desarrollo integral de las comunidades. 

Para el abordaje del presente eje, se parte de una identificación de actores locales (Ver 

ANEXO V), con los cuales se abordará un programa integral de intermediación comunal, 

orientado a la creación de agentes del desarrollo local, abordando no solo la temática de 

atención de emergencias, sino que también, aspectos esenciales como comunicación 

asertiva, seguridad comunitaria, violencia intrafamiliar, resiliencia comunitaria, objetivos 

del desarrollo sostenible, elaboración y gestión de proyectos comunitarios. 

Para ello, se plantea la 

implementación de un 

Programa Integral de 

Intermediación Comunal, 

en el cual los diferentes 

procesos y subprocesos 

municipales, diseñarán una 

oferta formativa, enfocada 

en el liderazgo comunal y 

que abordará los ejes 

transversales municipales. 

Programa 
Integral de 

Intermediación 
Comunal

Gestión 
Social

Gestión 
Cultural

Gestión 
Ambiental

Gestión del 
Riesgo

Seguridad 
Comunitaria
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DE 

DESARROLLO

COMITÉS 
COMUNALES 

DE 
EMERGENCIAS

JUNTAS O 
COMITES DE 

VECINOS

GRUPOS DE 
EMPODERA-
MIENTO EN 
SEGURIDAD 

COMUNITARIA



Reducción de la Brecha Digital  

Los meses que llevamos enfrentando los retos que ha generado la Pandemia, nos han 

dejado al descubierto otras problemáticas evidenciadas por la coyuntura obligatoria de 

mantener la prestación de los servicios por parte de las instituciones públicas, pero ante un 

distanciamiento que ha mermado la prespecialidad y los procesos de atención física. Uno 

de los retos en los que más se debe avanzar para enfrentar otras problemáticas derivas de 

la pandemia es la brecha digital y tecnológica.  

Son grandes los retos y las acciones para emprender como instituciones para conseguir 

cerrar esa brecha digital y tecnológica entre los diferentes sectores sociales; sin embargo, 

esta brecha no solo se trata de equipamiento y acceso a internet. Según estadísticas de la 

Sutel casi el 70% de los hogares costarricenses tienen acceso a internet y según un estudio 

del Ministerio de Ciencia y Tecnología más del 90% de las personas encuestadas tienen 

acceso a telefonía móvil o algún otro dispositivo móvil. A pesar de que según estos estudios 

los números de acceso a la tecnología son altos en Costa Rica, la pandemia nos mostrado 

otra realidad en un acceso insuficiente a la tecnología, pero sobre todo en un 

desconocimiento aún mayor en el uso de esta. 

Equipamiento para estudiantes  

Este es uno de los objetivos planteados en el abordaje de la brecha digital, ya que, ante la 

no presencialidad en los procesos educativos, se han evidenciado las afectaciones que 

sufren los niños, niñas y jóvenes para continuar con estos procesos por la falta del 

equipamiento idóneo. Un ejemplo recurrente es el de las familias donde los padres deben 

de dar sus dispositivos tecnológicos personales o laborales a los estudiantes para que estos 

puedan integrarse a los procesos lectivos. Muchos de estos jóvenes o niños no pueden 

conectarse durante el día ya que no tienen a la mano las herramientas necesarias o bien en 

una familia donde son 5 o 6 miembros, los padres deben seleccionar a cual de sus hijos o 

hijas le suministran su teléfono para que puedan conectarse a las lecciones.  



Si bien es cierto en estos hogares hay acceso a internet o a telefonía móvil tal y como lo 

reflejan los estudios, la misma es insuficiente ante los retos que enfrentamos con la 

Pandemia. Ante esto como institución estamos realizando los esfuerzos para buscar alianzas 

entre instituciones públicas o bien publico-privadas, que permitan dirigir recursos para 

dotar de equipamiento a niños, niñas y jóvenes del cantón cuyas familias se encuentren en 

condición de pobreza o pobreza extrema, y donde el acceso a las herramientas tecnológicas 

en estos núcleos es aún más limitado.  

Por medio de la Red de Responsabilidad Social Empresarial de Escazú, se explorarán las 

alianzas con las empresas privadas para conocer la posibilidad de la planificación de 

proyectos que busquen impactar directamente en la disminución de la brecha digital y 

tecnológica en el cantón, dotando de las herramientas necesarias en este caso a los 

estudiantes del sistema educativo público.  

Capacitación en el uso de la tecnología 

En este escenario de la Emergencia Nacional, otro de los retos institucionales es la 

continuidad en la prestación de servicios, pero evitando la presencialidad o asistencia de 

personas. Ante esta situación, a marchas forzadas se implementaron estrategias de 

digitalización de los servicios, para que las personas desde sus casas pudieron realizar u 

obtener cualquier servicio institucional. Sin embargo, en la evolución de estas estrategias 

encontramos uno de los puntos medulares en la disminución de la brecha digital y 

tecnológica, y es el conocimiento para el uso de la tecnología.  

Existen una cantidad importante de la población que tiene acceso a la tecnología como lo 

establecen las diferentes instituciones con variados estudios, pero el conocimiento para el 

uso adecuado de esas herramientas tecnológicas sigue siendo muy amplio entre los 

diferentes sectores sociales. Es por esto, que la disminución real de la brecha digital y 

tecnológica presenta el enorme reto de capacitar a la población en el uso de las 

herramientas.  



Ante esta situación desarrollaremos cursos por medio de los programas de capacitación de 

la Institución sobre la actualización en el uso de la tecnología, orientado a los diversos 

grupos sociales, pero sobre todo a aquellos cuyo desconocimiento es más amplio para 

variadas condiciones. Sumado a esto, buscaremos las alianzas institucionales, con las 

instituciones públicas como Ministerio de Educación, Universidad Estatal a Distancia, 

Universidad Técnica Nacional, Fonatel; entre otras para desarrollar programas cantonales 

que permitan la capacitación en la población con el objetivo claro de disminuir la brecha 

digital y tecnológica.   



Seguridad Agroalimentaria  

Según lo establecido en la Cumbre Mundial sobre Alimentación (1996), la seguridad 

alimentaria existe cuando todas las personas tienen, en todo momento, acceso físico, social 

y económico a alimentos suficientes, inocuos y nutritivos que satisfacen sus necesidades 

energéticas diarias y preferencias alimentarias para llevar una vida activa y sana; para ello 

se plantean cuatro dimensiones a saber: 

✓ La disponibilidad física de los alimentos.  

✓ El acceso económico y físico a los alimentos.  

✓ La utilización de los alimentos.  

✓ La estabilidad en el tiempo de las tres dimensiones anteriores. 

Por ésta razón, la Municipalidad de Escazú, en coordinación con el Ministerio de Agricultura 

y Ganadería, buscan generar las condiciones necesarias, para acuerpar a los agricultores 

locales; buscando garantizar el mayor aprovechamiento de las cosechas, en una época en 

la que la pandemia ha tenido repercusiones sobre el sector agroalimentario local.   

Por ello, ambas instituciones, han trabajado de forma coordinada en: 

a. Implementación del centro de acopio para la comercialización de productos 

agropecuarios en emergencia covid-19.  

b. Gestión de semillas de variedades mejoradas de frijol para fortalecimiento de la 

soberanía alimentaria de fincas del Cantón de Escazú e implementar centro de 

acopio para la comercialización en emergencia covid-19.   

c. Apoyo a fiscalización de ferias y protocolos.  Responsable Ricardo Guillén Montero, 

Ministerio de Agricultura y Ganadería, Ministerio de Salud y Daniel Cubero Ramírez, 

Municipalidad de Escazú. Fecha de gestión: Abril-mayo-junio-Julio-agosto-setiembre 

2020.  

d. Entrega de boletines educativos de lavado de manos, distanciamiento social y 

protocolo de estornudo en fincas, así como analizar equipo e infraestructura 

adecuada y comportamiento de familias productoras para cumplir con protocolos. 



Responsable Ricardo Guillén Montero, Ministerio de Agricultura y Ganadería. Fecha 

de gestión: junio-julio-agosto- setiembre-octubre-noviembre 2020.  

e. Entrega de mascarillas, se entregaron 50 mascarillas o cubrebocas a productores e 

implementar su uso en las familias productoras. Responsable Ricardo Guillén 

Montero, Ministerio de Agricultura y Ganadería. Fecha de gestión: junio 2020. 

f. Capacitación y transferencia de información a productores para la solicitud de 

categoría migratoria, trabajador del sector agropecuario. Dos charlas.  

g. Gestión de sistema de riego por goteo para familia de jóvenes productores, en 

emergencia covid-19.  

h. Gestión de 68 permisos para traslados de productores en Pandemia covid-19. 

Aunado, a los esfuerzos por contener la pandemia en el sector agroalimentario escazuceño, 

como parte de la estrategia de recuperación, se plantea el desarrollo de un “Plan de 

Desarrollo Rural”, en el cual se abordarán los siguientes cuatro componentes, esto en aras 

de garantizar mejoras en la productividad de los agricultores, mejor manejo post-cosecha y 

una estrategia de comercialización local, en beneficio de toda la comunidad. 

  



Reactivación Económica  

Con el Eje de Reactivación Económica, se busca establecer un programa de seguimiento y 

acompañamiento al sector productivo, comercial y empresarial, mediante el lanzamiento 

de una incubadora cantonal de negocios la cual direccionará los nuevos emprendimientos 

y fomentará la creación de cooperativas locales así como de MiPYMES, fomentando el 

desarrollo de encadenamientos productivos y economías de escala en el cantón. 

Se enfatizará en la realización de un estudio de oferta y demanda para establecer las 

necesidades de las grandes empresas comerciales y de servicios del cantón, en aras de 

establecer mesas de negociación con MiPYMES y cooperativas del cantón según el tipo de 

servicio ofrecido, fomentando así la contratación local. 

 

Asimismo, se implementará el diseño del Sello Cantonal, el cual contará con un certificado 

de calidad institucional no solo municipal, sino de la institución competente, mejorando de 

esta manera la competitividad del cantón. 

Lanzamiento de la II Etapa de "Yo Compro en Escazú", ésta consiste en el aumento de 

funciones de la plataforma con opciones E-Commerce, ampliando la funcionalidad de la 

aplicación en aspectos como distribución, venta, y suministro de información de productos 

o servicios.  

De igual forma, es necesaria la definición de una estrategia tendiente a incorporar la 

Economía Naranja en la agenda cantonal, fomentando así todos los emprendimientos 



producto de la industria creativa y cultural del cantón, permitiéndoles a éstos 

emprendimientos transformarse a bienes y servicios, cuyo valor puede estar basado en la 

propiedad intelectual. 

A continuación, se plantea una pequeña hoja de ruta para la reactivación económica local: 

  



PLAN DE ACCIÓN 

 

 



 



 





ANEXO I. Matriz para la determinación de alertas por COVID-19 

 

 

  



ANEXO II. Lista de Verificación de Requisitos del Plan Cantonal de Prevención por COVID-

19 

Lista de Verificación de Requisitos del Plan 
Cantonal de Prevención por COVID-19 

 

# COMITÉ MUNICIPAL DE 
EMERGENCIAS (20 

puntos) 

Sí / 
No 

Valor 
(puntos) 

¿CÓMO SE CUMPLE? 

1 ¿El Comité Municipal de 
Emergencias se reúne 
según el cronograma 
establecido para la 
atención del COVID 19 
para informar el estado 
de situación de la 
evolución de la 
epidemia, establecer 
prioridades de acción, 
evaluar recursos y 
asignar 
responsabilidades? 

SI 3 Definición de cronograma de reuniones para atención de la 
emergencia por COVID 19 y cumplimiento del mismo. 
 
Reuniones semanales, al menos 3 reuniones por semana. 

2 ¿Se definieron 
responsabilidades y 
acciones claras del 
comité para actuar 
frente al COVID-19 en 
todas las dimensiones 
que ocupa? 

SI 3 Documentación del rol de cada integrante del CME y su 
responsabilidades y acciones a desarrollar. 

3  ¿Cuentan con los 
recursos de 
contingencia que 
puedan ponerse a 
disposición de forma 
efectiva e inmediata? 

SI 3 Presentación de un inventario de recursos (de todos los 
integrantes del comité) en función de la atención de la emergencia 
por COVID 19. El inventario deberá ser actualizado al menos 
mensualmente. 

4  ¿Cuentan con 
información consolidada 
que integre todos los 
datos a nivel local? 

SI 3 Elaboración y presentación de un diagnóstico del cantón con las 
afectaciones presentadas por COVID 19 y otra caracterización que 
se considere relevante. Datos se refiere a: 
 
- Información epidemiológica (activos, nuevos, acumulados, 
recuperados, fallecidos). 
- Control de los casos (aislamiento, nexo). 
- Afectación a población vulnerable. 
- Localización de clúster (agrupamiento de casos que poseen el 
mismo nexo). 
- Entre otros. 



 
Nota: dicho diagnóstico debe ser actualizado semanalmente con 
relación a las semanas epidemiológicas. 

5  ¿Se determinó un/a 
responsable local para 
recibir y procesar todos 
los datos obtenidos y/o 
generados en la cantón? 

SI 2 Nombramiento de persona o personas claves para el 
procesamiento de información. Su función es llevarle el pulso a la 
situación generada por el COVID 19 en el cantón y registrar las 
acciones de cumplimiento de este plan de gestión. 
 
Dicho nombramiento debe contemplar los lineamientos de 
confidencialidad de datos sensibles. Se recomienda el manejo de 
datos sensibles de manera confidencial (ver nota machote 
adjunta). 

6 ¿Se identificaron todas 
las fuentes de 
información disponibles 
y necesarias para 
obtener datos locales? 

SI 3 Listado de fuentes de información relevantes para llevar el pulso al 
desarrollo de la epidemia. Colocar nombre de la fuente y tipo de 
información. 

7  ¿Cuentan con 
información y alianzas 
acerca de experiencias y 
aprendizajes de otros 
cantones? 

SI 3 Mencionar que tipo de información, contactos y/o relación se 
poseen con otros cantones que puedan servir de apoyo. 

# COMUNICACIÓN (10 
puntos) 

Sí / 
No 

  ¿Cómo se cumple? 

8  ¿Cuentan con una 
estrategia de 
comunicación que 
aborde las prevención y 
mitigación de contagios, 
identificación de 
síntomas, protocolo de 
estornudo y tos, entre 
otros). 

SI 4 Descripción de las actividades y medios de la estrategia. 
Con base a los lineamientos del Ministerio de Salud. 
Mencionar el porcentaje de avance en las actividades de la 
estrategia. 

9  ¿Cuentan con canales 
de comunicación que 
centralicen las consultas 
para dar respuesta a la 
población del cantón? 
(WhatsApp, teléfono, 
entre otros.) 

SI 3 Descripción de los canales de comunicación establecidos y su 
forma de funcionamiento. 
Incluir el reporte de métricas. 

10  ¿Cuentan con una 
sección en la web del 
municipio u otros 
sistemas de cercanía 
virtual que aborde todos 

SI 3 Descripción del contenido y la periodicidad de la actualización la 
página web, dirección electrónica, redes sociales y otros. 



los aspectos referidos al 
COVID? 

  PUNTAJE OBTENIDO 10 10   

# COORDINACIÓN (20 
puntos) 

Sí / 
No 

  ¿Cómo se cumple? 

11  ¿Cuentan con una 
planificación para 
garantizar los servicios 
esenciales, 
principalmente a la 
población vulnerable? 
(agua potable, 
recolección de residuos, 
telecomunicaciones, 
policía municipal, entre 
otros.) 

SI 4 Mencionar el plan de continuidad de servicio o los protocolos 
definidos para garantizar la prestación del servicio. Revisión de 
protocolos y lineamiento ya existentes que están disponibles en la 
página del Ministerio de Salud. 

12 ¿Existe coordinación o 
canales de 
comunicación fluidos 
con las autoridades de 
salud (Ministerio de 
Salud y Caja 
Costarricense de Seguro 
Social) y con las 
instituciones respectivas 
para la realización de 
actividades de 
prevención y atención 
de la pandemia? 

SI 4 Mencionar la lista de contactos locales y con las autoridades 
respectivas, con sus nombres y cargos y el tipo de coordinación 
que realizan. 
 
Se debe mencionar la coordinación con todas las instituciones del 
Sistema Nacional de Gestión del Riesgo. 

13  ¿Se cuenta con un 
mapeo y articulación de 
acciones con los 
distintos actores del 
sector privado y 
sociedad civil organizada 
que puedan ser útiles 
para que se gestionen 
acciones frente al 
COVID-19? 

SI 4 Incluir el mapeo de actores, las acciones definidas y sus funciones 
principales. 
 
Se deben contemplar todos los actores y sectores que podrían ser 
afectados por poblaciones flotantes como por ejemplo turismo, 
transporte internacional, empleo estacional, entre otros. 

14  ¿Se cuentan con 
mecanismos de 
coordinación o canales 
de comunicación fluidos 
con el sector privado de 
su cantón para tratar los 

SI 4 Describir los mecanismos de coordinación y objetivo. 



temas clave durante la 
emergencia? 

15  ¿Se cuentan con 
procedimientos, canales 
y responsables claros 
para sostener la 
comunicación y 
coordinación con otros 
CMEs y entre alcaldías e 
intendencias, 
especialmente entre 
cantones circunvecinos 
y/o con temáticas 
afines? 

SI 2 Describir los procedimientos, canales, responsables de la 
comunicación y los objetivos. 

16 ¿Se cuenta con una 
estrategia de 
acompañamiento para 
los diferentes sectores 
productivos presentes 
en el territorio frente a 
los efectos del COVID-
19? 

SI 2 Describir la estrategia que contenga aspectos de prevención, 
contención, fiscalización y mecanismos para realizar un proceso de 
continuidad operativa segura en contexto covid. 

# PREVENCIÓN, 
FISCALIZACIÓN Y 

CONTROL (25 puntos) 

Sí / 
No 

  ¿Cómo se cumple? 

17  ¿Cuenta el CME con un 
inventario y un plan de 
acompañamiento a la 
población de riesgo 
(población vulnerable)  
para canalización de 
asistencia humanitaria, 
medicamentos, atención 
psicosocial, atención 
médica, entre otros.)? 

SI 5 Inventario de población vulnerable y las acciones por desarrollar. 
 
Nota: población vulnerable hace referencia a la susceptibilidad a 
contraer el virus, desarrollar agravamientos, requerir 
hospitalización y/o morir. Ver anexo. 
 
Importante prestar atención a centros de larga estancia para adultos 
mayores y otras poblaciones vulnerables que se mencionan en el 
anexo. 

18  ¿Cuenta el CME con un 
protocolo de control y 
verificación para el 
cumplimiento del 
aislamiento obligatorio? 

SI 5 Descripción de las actividades de control y verificación. 

19 ¿La Municipalidad y el 
CME articulan 
mecanismos de 
denuncia, verificación y 
control de las 
normativas locales y 
nacionales relativas a 

SI 5 Descripción de las actividades de denuncia, verificación y control 
según sus competencias y la legislación vigente aplicable. 



todos los sectores 
productivos? 
(inspección de 
transporte público, 
cumplimiento de aforo, 
cumplimiento de 
horarios de apertura, 
normas sanitarias, 
restricción vehicular y 
cumplimiento de 
protocolos, entre otros.) 

20 ¿La Municipalidad 
cuenta con inspectores, 
inspectores de tránsito o 
policía municipal para 
realizar la vigilancia las 
de las medidas dictadas 
por las instituciones 
para la atención de la 
emergencia por COVID-
19? 

SI 5 Descripción de tipo de operativos, cantidad total de recursos, 
recurso humano disponibles y distribución aproximada por turno. 

21 ¿La Municipalidad y el 
CME articulan 
mecanismos de 
recepción de denuncias, 
verificación y control 
relativas presunto 
incumplimiento del 
aislamiento 
(cuarentena)? 

SI 5 Descripción de las actividades de denuncia, verificación y control 
según sus competencias y la legislación vigente aplicable. 

# CONTENCIÓN Y 
ATENCIÓN (25 puntos) 

Sí / 
No 

  ¿Cómo se cumple? 

22 ¿La Municipalidad y el 
CME cuenta con la 
planificación para el 
posible establecimiento 
de Centros de 
Contención para 
personas positivas, 
sospechosas y/o en 
condiciones de 
vulnerabilidad? 

SI 7.5 Mencionar centros de contención habilitados, ubicación exacta 
(georreferenciación) la planificación realizada, población meta, 
sitios identificados, entre otros. 
 
Importante prestar atención a centros de larga estancia para 
adultos mayores y otras poblaciones vulnerables que se mencionan 
en el anexo. 

23  ¿El CME realizan 
seguimiento y 
acompañamiento a las 
personas que se 
encuentran en los 
centros de contención 

SI 7.5 Mencionar el seguimiento realizado y población meta. 



(por ejemplo monitoreo 
a la condición de salud, 
apoyo psicológico, entre 
otros.)? 

24 ¿La Municipalidad o el 
Consejo Municipal de 
Distrito utiliza la vía de 
excepción por decreto 
para compras expeditas 
para la atención de la 
emergencia por COVID 
19? 

SI 5 Adjuntar plan de compras 

25 ¿Cuenta la 
municipalidad con un 
plan de contingencia en 
sus cementerios 
municipales que incluya  
planificación para 
ampliación de 
cementerios? 

SI 5 Adjuntar plan, contabilización de nichos disponibles. El plan de 
contingencia debe estar avalado y fiscalizado por el Ministerio de 
Salud. 

  PUNTAJE TOTAL 
OBTENIDO 

100     

 

  



ANEXO III. Clasificación de actividades según el riesgo inherente y riesgo residual de 

generación de contagios por Covid 19. 

 

 

 



 

 

  



ANEXO IV. Actividades Autorizadas a Operar según el Índice de Riesgo Cantonal, MS-DM 

6958-2020. MINISTERIO DE SALUD.  

Actividades autorizadas a operar en Zonas con un Índice de Riesgo Cantonal (IRC) menor 

a 2 CON Plan Cantonal de Prevención por COVID-19, debidamente avalado e 

implementado por el Comité Municipal de Emergencias (CME).  

A. Podrán operar de lunes a domingo sin restricción horaria:  

1. Servicios a domicilio.  

2. Alquiler de vehículos “rent a car”.  

3. Alquiler de bicicletas.  

4. Suministro y abastecimiento de combustibles.  

5. Servicios comunitarios de recolección de residuos.  

6. Los establecimientos de salud públicos y privados (clínicas, farmacias, hospitales, 

laboratorios, consultorios, servicios de radiodiagnósticos, servicios de 

emergencias, ópticas, macrobióticas, entre otros), clínicas veterinarias y 

droguerías.  

7. Servicios de salud en unidades móviles cumpliendo con lo establecido en el 

Decreto Ejecutivo No. 41045-S.  

8. Guarderías públicas, privadas o mixtas tuteladas por el CAI o el MEP.  

9. Centros de atención a personas en condición de vulnerabilidad y dependencia.  

10. Estacionamientos o parqueos públicos.  

11. Encomiendas.  

12. Actividades de alojamiento para estancia corta (moteles).  

13. Hoteles, cabinas o establecimientos de alojamiento. Las piscinas, restaurantes y 

gimnasios de estos establecimientos sí deben respetar el cincuenta por ciento 

(50%) de su capacidad máxima de aforo.  

14. La venta de loterías y productos de azar debidamente autorizados por la Junta de 

Protección Social.  

15. Instituciones públicas en general y municipios.  



16. Todos aquellos otros establecimientos con permiso sanitario de funcionamiento 

que no brinden atención al público presencial.  

B. Podrán operar de lunes a domingo sin restricción horaria, sin público y a puerta 

cerrada, con el mínimo personal requerido:  

1. Actividades a puerta cerrada de teatros (incluyendo el Teatro Nacional y el Teatro 

Popular Melico Salazar), iglesias, municipalidades con sus sesiones de concejo 

municipal, consejos de distrito, reunión de comisiones y demás reuniones 

municipales, así como cualquier otro espacio cerrado para el desarrollo de 

transmisiones virtuales, con estricto cumplimiento de los protocolos preventivos 

y lineamientos emitidos por el Ministerio de Salud, y con el personal mínimo 

requerido. 

C. Podrán operar de lunes a domingo sin restricción horaria con una capacidad de 

ocupación al cincuenta por ciento (50%):  

1. Ferias del agricultor.  

2. Mercados, supermercados, minisúper, pulperías, panaderías, carnicerías, 

verdulerías y similares.  

3. Venta de productos agrícolas, pecuarios, acuícolas, pesqueros y floristerías.  

4. Venta de insumos agropecuarios, veterinarios y alimentos para animales.  

5. Venta de suministros de higiene.  

6. Lavanderías.  

7. Venta de repuestos, partes, piezas y accesorios para: vehículos, motores en 

general, bicicletas, equipo agrícola, maquinaria y equipo pesado e industriales.  

8. Ferreterías y venta de materiales para la construcción.  

9. Cerrajerías.  

10. Vidrieras.  

11. Reparación de vehículos, motores en general, motocicletas, llantas, ciclos y 

talleres de bicicletas, equipo agrícola, maquinaria y equipo pesado e industriales.  

12. Servicio de cambio de aceite a vehículos (Lubricentros).  

13. Servicios de lavado de automóviles (Lavacar).  



14. Revisión Técnica Vehicular (RTV).  

15. Salones de belleza, barberías y estéticas.  

16. Salones de estéticas para mascotas (Grooming).  

17. Plataformas de atención al cliente de instituciones públicas y municipales.  

18. Servicios bancarios y financieros públicos o privados, en entidades financieras o 

no financieras.  

19. Actividades de centros que atienden llamadas de clientes utilizando operadores 

humanos como: “call center”.  

20. Funerarias y/o capillas de velación.  

21. Parques nacionales según la lista que publique el MINAE.  

22. Parques temáticos de animales, parques botánicos o parques marinos que no 

impliquen el acceso a playas ni balnearios.  

23. Piscinas, restaurantes, gimnasios de los hoteles, cabinas o establecimientos de 

alojamiento.  

24. Centros con piscinas de aguas termales.  

25. Comercios dentro de las terminales nacionales e internacionales del Aeropuerto 

Internacional Juan Santamaría y Daniel Oduber.  

D. Podrán operar de lunes a viernes de las 5:00 horas a las 22:00 horas, y de sábados a 

domingo de las 5:00 horas a las 20:00 horas, con aforo diferenciado:  

1. Modalidad de autoservicio al público, entiéndase la misma como el retiro de 

productos permaneciendo dentro del vehículo.  

2. Modalidad de retiro de comida en establecimiento para llevar. 

3. Cines y teatros con utilización obligatoria de mascarilla, y adicional la careta de 

forma opcional, con medidas de separación de asientos de mínimo 1.8 metros, 

respetando las burbujas sociales y con boletería o reserva electrónica.  

4. Auto evento.  

5. Actividades, organizaciones o congregaciones en sitios de adoración, con 

utilización obligatoria de mascarilla, y adicional la careta de forma opcional, con 

una capacidad de ocupación máxima de hasta 125 personas, y con un máximo de 



10 personas como staff del lugar, con medidas de distanciamiento de 1.8 metros 

respetando las burbujas sociales.  

6. Salas de eventos para actividades empresariales o académicas de máximo 75 

personas (con medidas de separación de asientos de mínimo 1.8 metros, 

respetando las burbujas sociales y con listas de asistentes con número de cédula 

y número de contacto). En las 75 personas no se incluye el personal de logística 

del evento.  

7. Salas de eventos para actividades de máximo 30 personas (con medidas de 

separación de asientos de mínimo 1.8 metros, respetando las burbujas sociales y 

con listas de asistentes con número de cédula y número de contacto). En las 30 

personas no se incluye el personal de logística del evento.  

8. Turismo aventura, con utilización obligatoria de mascarilla y adicional la careta de 

forma opcional, mientras se coloca y se retira el equipo de seguridad para realizar 

la actividad, y respetando las burbujas sociales.  

9. Playas y lagos, en un horario de lunes a domingo de las 5:00 horas hasta las 14:30 

horas, con previa aprobación de protocolos por el ICT con cada municipio.  

10. Deportes individuales, al aire libre o en espacio cerrado, sin público, según lista 

autorizada por el Ministerio del Deporte.  

11. Deportes de contacto para entrenamiento de las Selecciones Nacionales 

Femenina y Masculina de alta competencia; y competencias de la categoría de 

alto rendimiento o profesional, a puerta cerrada y sin público, según lista 

autorizada por el Ministerio del Deporte.  

12. Deportes de Contacto para entrenamientos individuales sin contacto o 

acercamiento físico, según lista autorizada por el Ministerio del Deporte.  

13. Parques públicos.  

E. Podrán operar de lunes a viernes de las 5:00 horas a las 22:00 horas, y de sábado a 

domingo de las 5:00 horas a las 20:00 horas, con una capacidad de ocupación al 

cincuenta por ciento (50%):  

1. Venta al por menor de vehículos automotores nuevos y usados.  



2. Gimnasios con programación de citas y horario diferenciado para personas con 

factores de riesgo.  

3. Escuelas de manejo.  

4. Restaurantes (los comercios con patente de Bar y Restaurante, solo se les 

permitirá la operación del área de restaurante con expendio de bebidas 

alcohólicas siempre que cumplan con capacidad de ocupación al cincuenta por 

ciento (50%)).  

5. Sodas y Cafeterías. 

6. Plazas de comidas (food trucks, food courts).  

7. Tiendas en general.  

8. Tiendas por departamento.  

9. Centros comerciales.  

10. Museos (con boletería o reserva electrónica).  

11. Academias de arte y baile sin contacto físico.  

12. Polígonos de tiro.  

13. Actividades de agentes dedicados a la venta de animales vivos (subastas 

ganaderas). 

 

Actividades autorizadas a operar en Zonas con un Índice de Riesgo Cantonal (IRC) menor 

a 2 SIN Plan Cantonal de Prevención por COVID-19, debidamente avalado e 

implementado por el Comité Municipal de Emergencias (CME). 

A. Podrán operar de lunes a domingo sin restricción horaria:  

1.  Servicios a domicilio.  

2. Alquiler de vehículos “rent a car”.  

3. Alquiler de bicicletas.  

4. Suministro y abastecimiento de combustibles.  

5. Servicios comunitarios de recolección de residuos.  



6. Los establecimientos de salud públicos y privados (clínicas, farmacias, hospitales, 

laboratorios, consultorios, servicios de radiodiagnósticos, servicios de 

emergencias, ópticas, macrobióticas, entre otros), clínicas veterinarias y 

droguerías.  

7. Servicios de salud en unidades móviles cumpliendo con lo establecido en el 

Decreto Ejecutivo No. 41045-S.  

8. Guarderías públicas, privadas o mixtas tuteladas por el CAI o el MEP.  

9. Centros de atención a personas en condición de vulnerabilidad y dependencia.  

10. Estacionamientos o parqueos públicos.  

11. Encomiendas.  

12. Actividades de alojamiento para estancia corta (moteles).  

13. Hoteles, cabinas o establecimientos de alojamiento. Las piscinas, restaurantes y 

gimnasios de estos establecimientos sí deben respetar el cincuenta por ciento 

(50%) de su capacidad máxima de aforo.  

14. La venta de loterías y productos de azar debidamente autorizados por la Junta de 

Protección Social.  

15. Instituciones públicas en general y municipios.  

16. Todos aquellos otros establecimientos con permiso sanitario de funcionamiento 

que no brinden atención al público presencial. 

B. Podrán operar de lunes a domingo sin restricción horaria, sin público y a puerta 

cerrada, con el mínimo personal requerido:  

1. Actividades a puerta cerrada de teatros (incluyendo el Teatro Nacional y el Teatro 

Popular Melico Salazar), iglesias, municipalidades con sus sesiones de concejo 

municipal, consejos de distrito, reunión de comisiones y demás reuniones 

municipales, así como cualquier otro espacio cerrado para el desarrollo de 

transmisiones virtuales, con estricto cumplimiento de los protocolos preventivos 

y lineamientos emitidos por el Ministerio de Salud, y con el personal mínimo 

requerido.  



C. Podrán operar de lunes a domingo sin restricción horaria con una capacidad de 

ocupación al cincuenta por ciento (50%):  

1. Ferias del agricultor.  

2. Mercados, supermercados, minisúper, pulperías, panaderías, carnicerías, 

verdulerías y similares.  

3. Venta de productos agrícolas, pecuarios, acuícolas, pesqueros y floristerías.  

4. Venta de insumos agropecuarios, veterinarios y alimentos para animales.  

5. Venta de suministros de higiene.  

6. Lavanderías.  

7. Venta de repuestos, partes, piezas y accesorios para: vehículos, motores en 

general, bicicletas, equipo agrícola, maquinaria y equipo pesado e industriales. 

8. Ferreterías y venta de materiales para la construcción.  

9. Cerrajerías.  

10. Vidrieras.  

11. Reparación de vehículos, motores en general, motocicletas, llantas, ciclos y 

talleres de bicicletas, equipo agrícola, maquinaria y equipo pesado e industriales.  

12. Servicio de cambio de aceite a vehículos (Lubricentros).  

13. Servicios de lavado de automóviles (Lavacar).  

14. Revisión Técnica Vehicular (RTV).  

15. Salones de belleza, barberías y estéticas.  

16. Salones de estéticas para mascotas (Grooming).  

17. Plataformas de atención al cliente de instituciones públicas y municipales.  

18. Servicios bancarios y financieros públicos o privados, en entidades financieras o 

no financieras.  

19. Actividades de centros que atienden llamadas de clientes utilizando operadores 

humanos como: “call center”.  

20. Funerarias y/o capillas de velación.  

21. Parques nacionales según la lista que publique el MINAE.  



22. Parques temáticos de animales, parques botánicos o parques marinos que no 

impliquen el acceso a playas ni balnearios.  

23. Piscinas, restaurantes, gimnasios de los hoteles, cabinas o establecimientos de 

alojamiento.  

24. Centros con piscinas de aguas termales. 

25. Comercios dentro de las terminales nacionales e internacionales del Aeropuerto 

Internacional Juan Santamaría y Daniel Oduber.  

D. Podrán operar de lunes a viernes de las 5:00 horas a las 22:00 horas, y de sábados a 

domingo de las 5:00 horas a las 20:00 horas, con aforo diferenciado:  

1. Modalidad de autoservicio al público, entiéndase la misma como el retiro de 

productos permaneciendo dentro del vehículo.  

2. Modalidad de retiro de comida en establecimiento para llevar.  

3. Cines y teatros con utilización obligatoria de mascarilla, y adicional la careta de 

forma opcional, con medidas de separación de asientos de mínimo 1.8 metros, 

respetando las burbujas sociales y con boletería o reserva electrónica.  

4. Auto evento.  

5. Actividades, organizaciones o congregaciones en sitios de adoración, con 

utilización obligatoria de mascarilla, y adicional la careta de forma opcional, con 

una capacidad de ocupación máxima de hasta 125 personas, y con un máximo de 

10 personas como staff del lugar, con medidas de distanciamiento de 1.8 metros 

respetando las burbujas sociales.  

6. Salas de eventos para actividades empresariales o académicas de máximo 75 

personas (con medidas de separación de asientos de mínimo 1.8 metros, 

respetando las burbujas sociales y con listas de asistentes con número de cédula 

y número de contacto). En las 75 personas no se incluye el personal de logística 

del evento.  

7. Salas de eventos para actividades de máximo 30 personas (con medidas de 

separación de asientos de mínimo 1.8 metros, respetando las burbujas sociales y 



con listas de asistentes con número de cédula y número de contacto).   En las 30 

personas no se incluye el personal de logística del evento.  

8. Turismo aventura, con utilización obligatoria de mascarilla y adicional la careta de 

forma opcional, mientras se coloca y se retira el equipo de seguridad para realizar 

la actividad, y respetando las burbujas sociales.  

9. Playas y lagos, en un horario de lunes a domingo de las 5:00 horas hasta las 14:30 

horas, con previa aprobación de protocolos por el ICT con cada municipio.  

10. Deportes individuales, al aire libre o en espacio cerrado, sin público, según lista 

autorizada por el Ministerio del Deporte.  

11. Deportes de contacto para entrenamiento de las Selecciones Nacionales 

Femenina y Masculina de alta competencia; y competencias de la categoría de 

alto rendimiento o profesional, a puerta cerrada y sin público, según lista 

autorizada por el Ministerio del Deporte.  

12. Deportes de Contacto para entrenamientos individuales sin contacto o 

acercamiento físico, según lista autorizada por el Ministerio del Deporte.  

E. Podrán operar de lunes a viernes de las 5:00 horas a las 22:00 horas, y de sábado a 

domingo de las 5:00 horas a las 20:00 horas, con una capacidad de ocupación al 

cincuenta por ciento (50%):  

1. Venta al por menor de vehículos automotores nuevos y usados.  

2. Gimnasios con programación de citas y horario diferenciado para personas con 

factores de riesgo.  

3. Escuelas de manejo.  

4. Restaurantes (los comercios con patente de Bar y Restaurante, solo se les 

permitirá la operación del área de restaurante con expendio de bebidas 

alcohólicas siempre que cumplan con capacidad de ocupación al cincuenta por 

ciento (50%)).  

5. Sodas y Cafeterías.  

6. Plazas de comidas (food trucks, food courts).  

7. Tiendas en general.  



8. Tiendas por departamento.  

9. Centros comerciales.  

10. Museos (con boletería o reserva electrónica).  

11. Academias de arte y baile sin contacto físico.  

12. Polígonos de tiro.  

13. Actividades de agentes dedicados a la venta de animales vivos (subastas 

ganaderas). 

 

Actividades autorizadas a operar en Zonas con un Índice de Riesgo Cantonal (IRC) mayor 

a 2 pero menor a 3 CON Plan Cantonal de Prevención por COVID-19, debidamente avalado 

e implementado por el Comité Municipal de Emergencias (CME).  

A. Podrán operar de lunes a domingo sin restricción horaria:    

1. Servicios a domicilio.  

2. Alquiler de vehículos “rent a car”.  

3. Alquiler de bicicletas.  

4. Suministro y abastecimiento de combustibles.  

5. Servicios comunitarios de recolección de residuos.  

6. Los establecimientos de salud públicos y privados (clínicas, farmacias, hospitales, 

laboratorios, consultorios, servicios de radiodiagnósticos, servicios de 

emergencias, ópticas, macrobióticas, entre otros), clínicas veterinarias y 

droguerías.  

7. Servicios de salud en unidades móviles cumpliendo con lo establecido en el 

Decreto Ejecutivo No. 41045-S.  

8. Guarderías públicas, privadas o mixtas tuteladas por el CAI o el MEP.  

9. Centros de atención a personas en condición de vulnerabilidad y dependencia. 

10. Estacionamientos o parqueos públicos.  

11. Encomiendas.  

12. Actividades de alojamiento para estancia corta (moteles).  



13. Hoteles, cabinas o establecimientos de alojamiento. 

14. La venta de loterías y productos de azar debidamente autorizados por la Junta de 

Protección Social.  

15. Instituciones públicas en general y municipios.  

16. Todos aquellos otros establecimientos con permiso sanitario de funcionamiento 

que no brinden atención al público presencial.  

B. Podrán operar de lunes a domingo sin restricción horaria, sin público y a puerta 

cerrada, con el mínimo personal requerido:  

1. Actividades a puerta cerrada de teatros (incluyendo el Teatro Nacional y el Teatro 

Popular Melico Salazar), iglesias, municipalidades con sus sesiones de concejo 

municipal, consejos de distrito, reunión de comisiones y demás reuniones 

municipales, así como cualquier otro espacio cerrado para el desarrollo de 

transmisiones virtuales, con estricto cumplimiento de los protocolos preventivos 

y lineamientos emitidos por el Ministerio de Salud, y con el personal mínimo 

requerido.  

C. Podrán operar de lunes a domingo sin restricción horaria con una capacidad de 

ocupación al cincuenta por ciento (50%):  

1. Ferias del agricultor.  

2. Mercados, supermercados, minisúper, pulperías, panaderías, carnicerías, 

verdulerías y similares.  

3. Venta de productos agrícolas, pecuarios, acuícolas, pesqueros y floristerías.  

4. Venta de insumos agropecuarios, veterinarios y alimentos para animales.  

5. Venta de suministros de higiene.  

6. Lavanderías.  

7. Venta de repuestos, partes, piezas y accesorios para: vehículos, motores en 

general, bicicletas, equipo agrícola, maquinaria y equipo pesado e industriales.  

8. Ferreterías y venta de materiales para la construcción.  

9. Cerrajerías.  

10. Vidrieras.  



11. Reparación de vehículos, motores en general, motocicletas, llantas, ciclos y 

talleres de bicicletas, equipo agrícola, maquinaria y equipo pesado e industriales.  

12. Servicio de cambio de aceite a vehículos (Lubricentros).  

13. Servicios de lavado de automóviles (Lavacar).  

14. Revisión Técnica Vehicular (RTV).  

15. Salones de belleza, barberías y estéticas.  

16. Salones de estéticas para mascotas (Grooming).  

17. Plataformas de atención al cliente de instituciones públicas y municipales.  

18. Servicios bancarios y financieros públicos o privados, en entidades financieras o 

no financieras.  

19. Actividades de centros que atienden llamadas de clientes utilizando operadores 

humanos como: “call center”.  

20. Funerarias y/o capillas de velación.  

21. Parques nacionales según la lista que publique el MINAE. 

22. Parques temáticos de animales, parques botánicos o parques marinos que no 

impliquen el acceso a playas ni balnearios.  

23. Piscinas, restaurantes, gimnasios de los hoteles, cabinas o establecimientos de 

alojamiento.  

24. Centros con piscinas de aguas termales.  

25. Comercios dentro de las terminales nacionales e internacionales del Aeropuerto 

Internacional Juan Santamaría y Daniel Oduber.  

D. Podrán operar de lunes a viernes de las 5:00 horas a las 22:00 horas, y de sábados a 

domingo de las 5:00 horas a las 20:00 horas, con aforo diferenciado:  

1. Modalidad de autoservicio al público, entiéndase la misma como el retiro de 

productos permaneciendo dentro del vehículo.  

2. Modalidad de retiro de comida en establecimiento para llevar.  

3. Cines y teatros con utilización obligatoria de mascarilla, y adicional la careta de 

forma opcional, con medidas de separación de asientos de mínimo 1.8 metros, 

respetando las burbujas sociales y con boletería o reserva electrónica.  



4. Auto evento.  

5. Actividades, organizaciones o congregaciones en sitios de adoración, con 

utilización obligatoria de mascarilla, y adicional la careta de forma opcional, con 

una capacidad de ocupación máxima de hasta 125 personas, y con un máximo de 

10 personas como staff del lugar, con medidas de distanciamiento de 1.8 metros 

respetando las burbujas sociales.  

6. Salas de eventos para actividades empresariales o académicas de máximo 75 

personas (con medidas de separación de asientos de mínimo 1.8 metros, 

respetando las burbujas sociales y con listas de asistentes con número de cédula 

y número de contacto). En las 75 personas no se incluye el personal de logística 

del evento.  

7. Salas de eventos para actividades de máximo 30 personas (con medidas de 

separación de asientos de mínimo 1.8 metros, respetando las burbujas sociales y 

con listas de asistentes con número de cédula y número de contacto). En las 30 

personas no se incluye el personal de logística del evento.  

8. Turismo aventura, con utilización obligatoria de mascarilla y adicional la careta de 

forma opcional, mientras se coloca y se retira el equipo de seguridad para realizar 

la actividad, y respetando las burbujas sociales.  

9. Playas y lagos, en un horario de lunes a domingo de las 5:00 horas hasta las 14:30 

horas, con previa aprobación de protocolos por el ICT con cada municipio.  

10. Deportes individuales, al aire libre o en espacio cerrado, sin público, según lista 

autorizada por el Ministerio del Deporte.  

11. Deportes de contacto para entrenamiento de las Selecciones Nacionales 

Femenina y Masculina de alta competencia; y competencias de la categoría de 

alto rendimiento o profesional, a puerta cerrada y sin público, según lista 

autorizada por el Ministerio del Deporte. 

12. Deportes de Contacto para entrenamientos individuales sin contacto o 

acercamiento físico, según lista autorizada por el Ministerio del Deporte.  



E. Podrán operar de lunes a viernes de las 5:00 horas a las 22:00 horas, y de sábado a 

domingo de las 5:00 horas a las 20:00 horas, con una capacidad de ocupación al 

cincuenta por ciento (50%):  

1. Venta al por menor de vehículos automotores nuevos y usados.  

2. Gimnasios con programación de citas y horario diferenciado para personas con 

factores de riesgo.  

3. Escuelas de manejo.  

4. Restaurantes (los comercios con patente de Bar y Restaurante, solo se les 

permitirá la operación del área de restaurante con expendio de bebidas 

alcohólicas siempre que cumplan con capacidad de ocupación al cincuenta por 

ciento (50%)).  

5. Sodas y Cafeterías.  

6. Plazas de comidas (food trucks, food courts).  

7. Tiendas en general.  

8. Tiendas por departamento.  

9. Centros comerciales.  

10. Museos (con boletería o reserva electrónica).  

11. Academias de arte y baile sin contacto físico.  

12. Polígonos de tiro.  

13. Actividades de agentes dedicados a la venta de animales vivos (subastas 

ganaderas). 

 

Actividades autorizadas a operar en Zonas con un Índice de Riesgo Cantonal (IRC) mayor 

a 2 pero menor a 3 SIN Plan Cantonal de Prevención por COVID-19, debidamente avalado 

e implementado por el Comité Municipal de Emergencias (CME).  

A. Podrán funcionar de lunes a domingo sin restricción horaria:  

1. Los servicios a domicilio.  

2. Las instituciones públicas en general y municipios.  



3. Plataformas de atención al cliente de instituciones públicas y municipales, con 

una capacidad de ocupación al cincuenta por ciento (50%).  

4. Sucursales de Correos de Costa Rica para la recepción y entrega de paquetería, 

con una capacidad de ocupación al cincuenta por ciento (50%).  

5. Sucursales de mensajería y envíos de paquetería, con una capacidad de ocupación 

al cincuenta por ciento (50%).  

6. Los establecimientos de salud públicos y privados (clínicas, farmacias, hospitales, 

laboratorios, consultorios, servicios de radiodiagnósticos, servicios de 

emergencias, ópticas, macrobióticas, entre otros), clínicas veterinarias y 

droguerías.  

7. Servicios de salud en unidades móviles cumpliendo con lo establecido en el 

Decreto Ejecutivo No. 41045-S.  

8. Servicios comunitarios de recolección de residuos.  

9. Supermercados, abastecedores, pulperías y minisúper, con una capacidad de 

ocupación al cincuenta por ciento (50%).  

10. Panaderías, carnicerías y verdulerías, con una capacidad de ocupación al 

cincuenta por ciento (50%).  

11. Ferias del agricultor, con una capacidad de ocupación al cincuenta por ciento 

(50%), con estrictos protocolos y una franja diferenciada para adultos mayores de 

las 5:00 horas a las 8:30 horas.  

12. Establecimientos de venta de insumos agropecuarios, veterinarios y alimentos 

para animales, con una capacidad de ocupación al cincuenta por ciento (50%). 

13. Establecimientos donde exista comercialización de productos agrícolas, 

pecuarios, pesca y acuicultura, floristerías, mercados, con una capacidad de 

ocupación al cincuenta por ciento (50%).  

14. Ferreterías y venta de materiales para la construcción, con una capacidad de 

ocupación al cincuenta por ciento (50%).  

15. Cerrajerías, con una capacidad de ocupación al cincuenta por ciento (50%).  

16. Vidrieras, con una capacidad de ocupación al cincuenta por ciento (50%).  



17. Alquiler de vehículos “rent a car”.  

18. Alquiler de bicicletas  

19. Revisión Técnica Vehicular (RTV), con una capacidad de ocupación al cincuenta 

por ciento (50%).  

20. Reparación de vehículos, motores en general, motocicletas, llantas, ciclos y 

talleres de bicicletas, equipo agrícola, maquinaria y equipo pesado e industriales, 

con una capacidad de ocupación al cincuenta por ciento (50%).  

21. Servicio de cambio de aceite a vehículos (Lubricentros), con una capacidad de 

ocupación al cincuenta por ciento (50%).  

22. Venta de repuestos, partes, piezas y accesorios para vehículos, motores en 

general, bicicletas, equipo agrícola, maquinaria y equipo pesado e industriales, 

con una capacidad de ocupación al cincuenta por ciento (50%).  

23. Servicios de lavado de automóviles (Lavacar), con una capacidad de ocupación al 

cincuenta por ciento (50%).  

24. Suministro y abastecimiento de combustibles.  

25. Establecimientos de suministros de higiene, con una capacidad de ocupación al 

cincuenta por ciento (50%).  

26. Lavanderías, con una capacidad de ocupación al cincuenta por ciento (50%).  

27. Servicios bancarios y financieros públicos o privados, en entidades financieras o 

no financieras, con una capacidad de ocupación al cincuenta por ciento (50%).  

28. La venta de loterías y productos de azar debidamente autorizados por la Junta de 

Protección Social. 

29. Funerarias y/o capillas de velación, con una capacidad de ocupación al cincuenta 

por ciento (50%).  

30. Guarderías públicas, privadas o mixtas tuteladas por el CAI o el MEP.  

31. Centros de atención de personas en condición de vulnerabilidad y dependencia, 

públicos y privados.  

32. Hoteles, cabinas o establecimientos de alojamiento.  



33. Piscinas, restaurantes y gimnasios de hoteles, cabinas o establecimientos de 

alojamiento, con una capacidad de ocupación al cincuenta por ciento (50%).  

34. Centros con piscinas de aguas termales, con una capacidad de ocupación al 

cincuenta por ciento (50%).  

35. Actividades de alojamiento para estancia corta (moteles).  

36. Estacionamientos o parqueos públicos.  

37. Actividades a puerta cerrada sin público en teatros (incluyendo el Teatro Nacional 

y el Teatro Popular Melico Salazar), iglesias, municipalidades con sus sesiones de 

concejo municipal, consejos de distrito, reunión de comisiones y demás reuniones 

municipales, así ́como cualquier otro espacio cerrado para el desarrollo de 

transmisiones virtuales, con estricto cumplimiento de los protocolos preventivos 

y lineamientos emitidos por el Ministerio de Salud y con el personal mínimo 

requerido.  

38. Actividades de agentes dedicados a la venta de animales vivos (subastas 

ganaderas), con una capacidad de ocupación al cincuenta por ciento (50%).  

39. Polígonos de tiro, con una capacidad de ocupación al cincuenta por ciento (50%).  

40. Parques nacionales, según la lista que publique el MINAE, con una capacidad de 

ocupación al cincuenta por ciento (50%).  

41. Comercios dentro de las terminales nacionales e internacionales del Aeropuerto 

Internacional Juan Santamaría y Daniel Oduber, con una capacidad de ocupación 

al cincuenta por ciento (50%).  

42. Todos aquellos otros establecimientos con permiso sanitario de funcionamiento 

que no brinden atención al público presencial.  

B. Podrán operar de lunes a viernes de las 5:00 horas a las 22:00 horas, y de sábados a 

domingo de las 5:00 horas a las 20:00 horas, con aforo diferenciado:  

1. Modalidad de autoservicio al público, entiéndase la misma como el retiro de 

productos permaneciendo dentro del vehículo.  

2. Modalidad de retiro de comida en establecimiento para llevar.  



3. Turismo aventura, con utilización obligatoria de mascarilla o careta mientras se 

coloca y se retira el equipo de seguridad para realizar la actividad, y respetando 

las burbujas sociales.  

4. Playas y lagos, en un horario de lunes a domingo de las 5:00 horas hasta las 14:30 

horas, con previa aprobación de protocolos por el ICT con cada municipio. 

5. Deportes individuales, al aire libre o en espacio cerrado, sin público, según lista 

autorizada por el Ministerio del Deporte.  

6. Deportes de contacto para entrenamiento de las Selecciones Nacionales 

Femenina y Masculina de alta competencia; y competencias de la categoría de 

alto rendimiento o profesional, a puerta cerrada y sin público, según lista 

autorizada por el Ministerio del Deporte. 

7. Deportes de Contacto para entrenamientos individuales sin contacto o 

acercamiento físico, según lista autorizada por el Ministerio del Deporte. 

  



ANEXO V. MAPEO DE ORGANIZACIONES COMUNALES  

ID DISTRITO BARRIO ORGANIZACION COMUNAL 

1 SAN ANTONIO ACAVE II COMITE DE VECINOS ACAVE II 

2 SAN ANTONIO ALTO CARRIZAL COMITE DE VECINOS DE ALTO DE CARRIZAL 

3 SAN ANTONIO BARRIO CHAPERNO COMITE DE VECINOS BARRIO CHAPERNO 

4 SAN ANTONIO BARRIO ESTADIO COMITE DE VECINOS BARRIO ESTADIO 

5 SAN ANTONIO BEBEDERO ADI BEBEDERO 

  SAN ANTONIO BEBEDERO CCE BEBEDERO 

6 SAN ANTONIO EL CARMEN RESCATANDO RAICES BARRIO EL CARMEN 

7 SAN ANTONIO EL CARMEN EMPODERAMIENTO BARRIO EL CARMEN 

8 SAN ANTONIO EL CURIO EMPODERAMIENTO BARRIO EL CARMEN 

9 SAN ANTONIO FILTROS RAPIDOS CCE FILTROS RAPIDOS 

10 SAN ANTONIO HIGUERONES COMITE COMUNAL DE EMERGENCIAS 

12 SAN ANTONIO JUAN SANTANA COMITE COMUNAL DE EMERGENCIAS 

13 SAN ANTONIO LA AVELLANA COMITE DE VECINOS LA AVELLANA 

14 SAN ANTONIO LA PAJARERA - BERNABE LEON 
COMITE DE VECINOS CALLE BERNABE LEON 
PAJARERA 

15 SAN ANTONIO LA UNION COMITE DE VECINOS BARRIO LA UNION  

16 SAN ANTONIO LAJAS COMPARTIR COMITE DE VECINOS URB. LAJAS COMPARTIR 

17 SAN ANTONIO LOS DELGADO COMITE DE VECINOS CALLE LOS DELGADO  

18 SAN ANTONIO LOS MUTA COMITE DE VECINOS BARRIO LOS MUTA 

19 SAN ANTONIO NUEVO HORIZONTE COMITE DE VECINOS  URB. NUEVO HORIZONTE 

20 SAN ANTONIO NUEVO HORIZONTE EMPODERAMIENTO NUEVO HORIZONTE 

21 SAN ANTONIO SANTA TERESA ADI SANTA TERESA 

22 SAN ANTONIO IMAS COMITE DE VECINOS URB. IMAS LA PAZ 

23 SAN MIGUEL ALTO CARRIZAL COMITE COMUNAL DE EMERGENCIAS 



24 SAN MIGUEL CORAZON DE JESUS COMITE COMUNAL DE EMERGENCIAS 

  SAN MIGUEL CORAZON DE JESUS EMPODERAMIENTO CORAZON DE JESUS 

25 SAN RAFAEL BAJO LOS ANONOS ASOCIACION DE DESARROLLO 

26 SAN RAFAEL BELLO HORIZONTE ADI BELLO HORIZONTE 

27 SAN RAFAEL BOQUERON   

28 SAN RAFAEL CALLE MAYNARD COMITE DE VECINOS CALLE MAYNARD 

29 SAN RAFAEL 
CALLE TRAVESIA,  VISTA ALEGRE Y  

CALLE MORALES 

ASOC. DE VECINOS ORGANIZADOS CALLE 
TRAVESIA, CALLE MORALES Y VISTA ALEGRE 
(ASOVEO) 

30 SAN RAFAEL GUACHIPELIN - LOMA REAL ASOC. DE VECINOS LOMA REAL 

31 SAN RAFAEL LOS LAURELES ASOC. DE VECINOS LOS LAURELES 

32 SAN RAFAEL PALERMO ASOC. DE VECINOS URBANIZACION PALERMO 

33 SAN RAFAEL PINAR DEL RIO ASOC. DE VECINOS PINAR DEL RIO 

34 SAN RAFAEL PRADOS DEL CONVENTO ASOC. DE VECINOS PRADOS DEL CONVENTO 

35 SAN RAFAEL SAN FRANCISCO DE ASIS JUNTA DE VECINOS 

36 SAN RAFAEL TREJOS MONTEALEGRE ACUTREM 

37 SAN RAFAEL BARRIO ANONOS ASOCIACION 

 


